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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JHON JAIRO AGUILAR SÁNCHEZ 

DEMANDADO: LAURA NATALIA CADENA PINZÓN 

RADICACIÓN: 2021-00161 

ASUNTO: DAR CUMPLIMIENTO 

 

Seria del caso seguir con el trámite procesal, de ser no ser porque se evidencia que no se ha dado 

cumplimiento al numeral segundo de la providencia adiada 23 de agosto de 2021. 

 

La apoderada del demandante reitera solicitud de información del presente proceso, frente a la cual 

se le aclara que se debe estar a lo dispuesto en auto de fecha 23 de agosto de 2021, información que 

puede obtener consultando por internet, el estado del proceso en la plataforma de consulta de procesos 

judiciales TYBA de la Rama Judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

PRIMERO: Por secretaría DAR cumplimiento al numeral segundo de la providencia adiada 23 de 

agosto de 2021, dejando las constancias de rigor. 

 

SEGUNDO: ESTARSE a lo dispuesto en la decisión del 23 de agosto de 2021, en la que se ordenó 

requerir a la demandante y para tal efecto, su enteramiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AM 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 2 de mayo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 18 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


